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De conformidad con lo previsto en la base octava de la convocatoria, se les concede un plazo de diez días para
la presentación de alegaciones.

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad como notificación a los interesados.

Melilla, 19 de junio de 2009.

La Secretaria Técnica, Organo Instructor. Pilar Cabo León.


